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e rransEstiba 
Seguridad que genera confianza 

TRANS-ESTIBA INTERNACIONAL S.A. 
Guayaquil, 23 de abril del 2013. 

Señorita 

ANDREA STEFANIE NIVELO HARB 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la compañía TRANS-ESTIBA INTERNACIONAL S.A., En 

junta general universal extraordinaria de accionistas, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegírla a usted como PRESIDENTE de la compañía, por el lapso estatutario de CINCO AÑOS, le 

corresponde entre otras atribuciones, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

misma, en forma individual y sin limitación alguna. 

La compañía TRANS-ESTIBA INTERNACIONAL S.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el notario trigésimo del cantón Guayaquil, abogado Piero Aycart Vincenziní, el 26 de 

agosto de 1986, e insgrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 28 de octubre de 1986 y 

reformó sus estatutos mediante escritura pública de conversión, aumento de capital social, 

transformación, implementación de capital autorizado y reforma integral de los estatutos, otorgada 

ante el notario vigésimo quinto del cantón Guayaquil, abogado Ivole Zurita Zambrano, el 20 de julio 

de 2000, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 24 de enero del 2001, en la que 

consta estatutos vigentes de la compañía; el 07 de abril de 2006 se realizó un aumento de capital y 

reforma de estatuto por escritura pública otorgada ante la abogada Grace Almeida Morán, notario 

décimo quinta del cantón Guayaquil. Subrogante del Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, notario 

interino décimo cuarto del cantón Guayaquil e inscrita el 20 de noviembre de 2006 en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil. 

Particular que comunico a usted, para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

¡ORGE BLU! O 

SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía TRANS-ESTIBA INTERNACIONAL S.A., cargo que 

me he posesionado en la misma fecha de su otorgamiento. Guayaquil, 23 de abril del 2013. 

«¿deca Nivea, 
PRESIDENTE 

Guayaquil: junín 114 y Malecón, Edif Torres | Quito: Eustaquio Bernal N-50 58 y 
delo, Mezzanine OÍ 6-7 Telefaxes: (593) 4 | Femándo Dávalos, Tetf: (593) 2 2261316 
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worw.transestiba.com.ec 
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mo arios II 

| Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:19.217 
FECHA DE REPERTORIO:26/abr/2013 Ea, 
HORA DE REPERTORIO:09:29 Es 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Mayo del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía TRANS-ESTIBA 

INTERNACIONAL S$.A., a favor de ANDREA STEFANIE NIVELO 
HARB, de fojas 54.496 a 54,498, Registro Mercantil número $,392. 

ORDEN: 19217 

DUNOALANA NES OA 
LUAPIDA LUV IIED MO 

BIBIANA ARA 
NUTRIDA    AN AB. GUSTAVO 
IRA INS REGISTRADOR MÉRCANTIL 

- DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

ARANUOTARIULIRDAA IO 

    

       

Guayaquil, 03 de mayo de 2013 
> 

REVISADO rd 

Yo. Dra, YENNY OYAGUE BELTRAN.- Ni 
! 

' .- Notaria Sexta del Cantón Gi Qe con lui quo n Nue 5 8 la Let pre la lotocopia que antecede es 'exacla y conforme con el docimento vga que semeha Ur 1 a £0J2(S) Útiles y que otra fotocopia Conla nota respectiva la he inco, ido en el Libi higo pe eleva en ta notaría a mí ud 1 ins qual ee 
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